
19569   RESOLUCION de la Dirección General de Uni- 
                       versidades e Investigación por la que se anuncia 

a concurso de traslado para su provisión la plaza 
de Profesor agregado de «Derecho mercantil (2.a)» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid.

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Derecho mer
cantil (2.a)» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 
Decretos de 16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967.

2. ° Podrán tomar parte los Profesores de disciplina igual 
o equiparada, según se dispone en el artículo cuarto, 6, del 
Decreto de 1 de junio de 1967.

3. ° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según 
se determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 28), dentro del plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
por conducto y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

19570 RESOLUCION de la Dirección General de Uni- 
versidades e Investigación por la que se declaran 
desiertos los concursos de traslado anunciados 
para la provisión de plazas de Profesor agregado.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anun
ciados para la provisión de las plazas de Profesor agrega
do de:

«Fisiología general y especial (Bioquímica)» (Resolución de 
6 de junio de 1975: «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna.

«Geometría 2.° y 3.°» (Resolución de 6 de junio de 1975, 
«Boletín Oficial del Estado»'de 16 de julio) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

«Geometría 2.° (Topología)» (Resolución de 6 de junio de 
1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

«Hacienda Pública y Derecho fiscal» (Resolución de 6 de 
junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Barcelona.

«Historia de América e Historia de la Colonización espa
ñola (Historia ds América)» (Resolución de 11 de junio de 1975, 
«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna.

«Lengua y Literatura francesas» (Resolución de 11 de junio 
de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio). de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

«Microbiología y Parasitología» (Resolución de 11 de junio 
de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao.

«Teoría económica 1.a y 2.a y Teoría económica (Macro-
economía)» (Resolución de 11 de junio de 1975, «Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de julio) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de jas Universidades Autónoma de 
Barcelona, Autónoma de Madrid y Bilbao.

«Historia moderna, universal y de España» (Resolución de 
10 de junio de 1975 «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia.

«Sociología (Sociología industrial)» (Resolución de 10 de 
junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad Complutense de Madrid.

«Mecánica v Termología» (Resolución de 20 de junio de 1975, 
«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna.

«Historia media universal y de España» (Resolución de 
20 de junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La 
Laguna.

«Historia antigua, universal y de España» (Resolución de 
20 de junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona

«Contabilidad de Empresas y Estadística de costes (Conta
bilidad general)» (Resolución de 20 de junio de 1975, «Boletín

Oficial del Estado» de 16 de julio) de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense 
de Madrid.

«Anglística» (Resolución de 6 de junio de 1975, «Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de julio) de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salamanca.

«Botánica (Fanerogamia)» (Resolución de 6 de junio de 
1975, «Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La Laguna.

«Derecho político» (Resolución de 6 de junio de 1975, «Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de julio) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca.

«Derecho y Relaciones internacionales» (Resolución de 6 de 
junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio) de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Complutense de Madrid.

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes 2.a» 
(Resolución de 10 de junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de julio) de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad Autónoma de Madrid.

«Etnología y Prehistoria» (Resolución de 11 de junio de 
1975, «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos dichos 
concursos y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

19571 RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por
         la que se hace pública la relación de aspirantes ad

mitidos y excluidos a la oposición restringida con
vocada por este Organismo para proveer dos plazas 
vacantes en la plantilla de Auxiliares.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4.1 de la Re
solución de esta Universidad de fecha 22 de marzo pasado 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21 de abril), por la que se con
vocan oposiciones turno restringido para provisión de dos plazas 
vacantes en la plantilla de Auxiliares de este Organismo,

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la lista provisional de los aspirantes admitidos 
a las oposiciones de referencia y asimismo la de aspirantes ex
cluidos:

Número Nombre y apellidos D. N. I.

Aspirantes admitidos

1
2

D.a María del Carmen Pedraz Miñambres. 
D.a María del Pilar Manzano Jiménez ....

7.769.720
7.768.803

Aspirantes excluidos

1 D. Pedro Garrido López (por no figurar 
clasificado por la Presidencia del Go
bierno) ................................................................. 3.250.418

Los interesados podrán interpone ante este Rectorado, en el 
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», la reclamación prevista en el artículo 212 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Salamanca, 13 de junio de 1975.—El Rector, P. D., la Vicerrec- 
tora, D. Gómez Molleda.

19572 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de Bar-
 celona por la que se publica la relación definitiva

de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
restringidas para cubrir 15 plazas de nivel Auxi
liar de las plantillas de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 4.1, 4.3, 4.4, 
4.5 de la Resolución de la Universidad Politécnica de Barcelona 
de 9 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
abril) por la que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para cubrir 15 plazas de nivel Auxiliar de las plantillas de esta 
Universidad, y finalizado el plazo previsto en la norma 3.3; 
y considerando que, después de examinadas las solicitudes pre
sentadas, han sido admitidos todos los aspirantes por reunir


